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A Y U N T A M I E N T O S

OLIAS DEL REY
Por resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 20 de junio de 2011, se ha otorgado el

siguiente:
Decreto: De conformidad con las atribuciones que me confiere el artículo 43.3 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales, de fecha 28 de noviembre de 1986.

Vengo en delegar: En determinados Concejales, el ejercicio de las facultades inherentes a
las materias y áreas de servicios, conforme se relacionan a continuación:

La delegación realizada comprenderá la dirección interna y la gestión de servicios, pero
no la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

Lo que traslado a usted para su conocimiento y efectos.
Olías del Rey 20 de junio de 2011.- El Secretario (firma ilegible).
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